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A N E X O
R. REVISIÓN F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIGIDO SANCIÓN €

AL-02225/2007 9.10.2007 FRANCISCO JAVIER CORRAL ÚBEDA C/ POETA LUIS DE GÓNGORA, 11-1D, 04006, ALMERÍA 141.19 LOTT 198.19 ROTT 1.001,00

SE-02146/2008 9.11.2007 TRANSPORTES INTERNACIONALES MAN LOGISTIC, S.L. ALFONSO XIII, 25, 28980, PARLA (MADRID) 141.19 LOTT 198.19 ROTT 1.001,00

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica al 
interesado los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

- Notificación de requerimiento de restitución de los expe-
dientes sancionadores y de restitución de la realidad alterada: 
SA Y RE-33/08 y SA Y RE-28/07.

- Notificación de acuerdo de incoación de los expedientes san-
cionadores y de restitución de la realidad alterada: SA Y RE-021/09.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad alte-
rada: (Requerimiento de restitución).

Expedientado: Tecnológicas Constructivas, S.L.
Expediente: SA Y RE-33/08.
Fecha del acto: 5.10.2009.

Expedientado: Marcelo Eusebio J. Fernández.
Expediente: SA Y RE-28/08.
Fecha del Acto: 9.10.2009.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad alte-
rada: (Acuerdo de incoación).

Expedientado: Jorge Romero Cerdán.
Expediente: SA Y RE-021/09.
Fecha del acto: 13.10.2009.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente y 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Exma. Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente. 
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los artí-
culos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 4 de noviembre de 2009.- Alejandra M.ª Rueda Cruz. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, sobre Acuerdos de 
Incoación y Notificaciones de Procedimientos sanciona-
dores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra las que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido 
practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública la notificación del 
Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos correspon-
dientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de 
esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la 
Cruz, s/n, 29071, Málaga. 

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de Transportes y Movilidad, sobre notifi-
cación de Resoluciones de los recursos extraordinarios 
de revisión recaídos en expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, inter-
puestos contra las Resoluciones dictadas en los expedientes 
sancionadores incoados a las personas y entidades que se 
indican por infracción a los artículos que se detallan de la 
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987) y dado que, inten-
tada la notificación, ésta no ha podido practicarse, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública en Anexo adjunto, la notificación de 
las resoluciones de los recursos extraordinarios de revisión, 

cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de 
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transpor-
tes y Movilidad (C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, 
Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de 
la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en 
la mencionada Ley.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Eduardo Tamarit Pradas. 


